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REGLAMENTO (CE) No 1571/98 DE LA COMISIÓN

de 20 de julio de 1998

sobre las modalidades de aplicación del Reglamento (CE) no 577/98 del Consejo
relativo a la organización de una encuesta muestral sobre la población activa en

la Comunidad

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 577/98 del Consejo, de 9 de
marzo de 1998, relativa a la organización de una encuesta
muestral sobre la población activa en la Comunidad (1) y,
en particular, su artículo 1 y los apartados 2 y 3 de su
artículo 4,

Considerando que el artículo 1 del Reglamento (CE) no

577/98 dispone que en las encuestas continuas será la
Comisión quien prepare la lista de las semanas que
componen los trimestres de referencia de las encuestas
continuas;

Considerando que de conformidad con el apartado 2 del
artículo 4 del Reglamento (CE) no 577/98 cada año deberá
aprobarse un programa plurianual de módulos ad hoc;

Considerando que son necesarias medidas de aplicación
para definir la codificación de las variables usadas en la
transmisión de los datos de conformidad con el apartado
3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 577/98;

Considerando que las medidas dispuestas en el presente
Reglamento son conformes con el dictamen del Comité
del programa estadístico creado por la Decisión 89/
382/CEE, Euratom del Consejo (2),

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Trimestres de referencia

La definición de los trimestres de referencia que debe
aplicarse en las encuestas continuas durante los años 1998
y 1999 figura en el anexo I del presente Reglamento.

Artículo 2

Módulos ad-hoc

Un programa de los módulos ad hoc que cubren los años
1999 a 2001 se fija en el anexo II al presente Reglamento.

La lista detallada de la información que debe recogerse en
el módulo ad hoc de 1999 se enuncia en el anexo III al
presente Reglamento.

Artículo 3

Codificación de las variables

La codificación que debe utilizarse en la transmisión de
los datos de los años 1998 y 1999 se enuncia en el anexo
IV del presente Reglamento.

Artículo 4

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 20 de julio de 1998.

Por la Comisión
Yves-Thibault DE SILGUY

Miembro de la Comisión

(1) DO L 77 de 14. 3. 1998, p. 3.
(2) DO L 181 de 28. 6. 1989, p. 47.
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ANEXO I

ENCUESTA DE LA POBLACIÓN ACTIVA

Definición de los trimestres de referencia

a) El primer trimestre de referencia de 1998 empieza el 29. 12. 1997 y consta de 13 semanas.

b) Los trimestres de referencia de 1998 siguientes están formados por bloques de 13 semanas y no se
cubre la última semana de 1998.

c) El primer trimestre de 1999 empieza el 4. 1. 1999 y los trimestres siguientes consisten en bloques
consecutivos de 13 semanas.

Con la excepción de que:

 El primer trimestre de referencia comienza el 5. 1. 1998 en Grecia y Portugal, y por consiguiente
se cubre la última semana de 1998.

 El cuarto trimestre de referencia de 1998 de Dinamarca y Suecia está formado por un bloque de
14 semanas.

 Pueden utilizarse en 1998 y 1999 los trimestres estacionales de referencia en el Reino Unido e
Irlanda (en vez de los trimestres de referencia antes definidos).
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ANEXO II

ENCUESTA DE LA POBLACIÓN ACTIVA

Programa plurianual de módulos ad-hoc

1. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

Lista de variables: véase el anexo III.

Período de referencia: segundo trimestre de 1999 (primer trimestre de 1999 en Suecia, tercer
trimestre de 1999 en Italia y el Reino Unido).

Estados miembros y regiones: véase el anexo III.

Muestra: igual que en los módulos estándar; sin embargo, si la unidad de muestra es el individuo no
se pide información sobre los miembros del hogar.

Transmisión de los resultados: antes del 31 de marzo de 2000.

2. Educación y formación profesional

Lista de variables: debe definirse antes de marzo de 1999.

Período de referencia: segundo trimestre de 2000 (junio y diciembre de 2000 en Suecia, tercer
trimestre de 2000 en Italia).

Estados miembros y regiones: a definir.

Muestra: igual que en los módulos estándar; sin embargo, si la unidad de muestra es el individuo no
se pide información sobre los miembros del hogar.

Transmisión de los resultados: antes del 31 de marzo de 2001.

3. Longitud y modelos de la jornada laboral

Lista de variables: definirse antes de marzo de 2000.

Período de referencia: segundo trimestre de 2001.

Estados miembros y regiones: a definir.

Muestra: igual que en los módulos estándar; sin embargo, si la unidad de muestra es el individuo no
se pide información sobre los miembros del hogar.

Transmisión de los resultados: antes del 31 de marzo de 2002.
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Columna Código Descripción Filtros/observaciones

ANEXO III

ENCUESTA DE LA POBLACIÓN ACTIVA

Especificaciones del módulo ad-hoc de 1999

1. Se cubren todos los Estados miembros excepto Bélgica, Francia y Austria.

2. Alemania puede facilitar a EUROSTAT los datos de los accidentes de trabajo y de los problemas sanitarios
relacionados con el trabajo de un período de referencia de 4 semanas. Las variables que puede proporcionar
son: accidentes de trabajo, tiempo de baja en el trabajo debido al accidente de trabajo, existencia de un
problema sanitario relacionado con el trabajo y tiempo de baja en el trabajo debido al problema sanitario
relacionado con el trabajo.

3. Las variables se codificarán del modo siguiente:

ACCIDENTES DE TRABAJO SUFRIDOS POR
PERSONAS QUE TRABAJARON EN LOS
ÚLTIMOS 12 MESES

209 Lesiones accidentales, aparte de enfermedades,
ocurridas en los últimos 12 meses, en el trabajo o
en el curso del trabajo

(Columna 24 = 1, 2) o
(columna 64 = 1 y
columna 65/68 y
columna 69/70 no
anteriores a un año
antes de la fecha de la
entrevista)

0 Ninguna

1-8 Número de lesiones accidentales

9 No aplicable (columna 24 = 3-9 y columna 64 W 1 o
columna 65/68 y 69/70 anteriores en más de un año a
la fecha de la entrevista o en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

210/211 Mes en que ocurrió la lesión accidental más
reciente

Columna 209 = 1-8

00 Mes actual

01-12 Mes – 2 dígitos (los accidentes ocurrieron antes del
mes actual)

99 No aplicable (Columna 209 = 0, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

212 Tipo de la lesión causada por el accidente más
reciente (codifique solamente el tipo de lesión
más grave)

Columna 209 = 1-8

0 Confusión, magulladura

1 Quemadura, escaldadura, congelación

2 Herida abierta, seccionamiento de nervios y tendones

3 Amputación

4 Fractura



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 22. 7. 98L 205/44

Columna Código Descripción Filtros/observaciones

5 Esguince, luxación, dislocación

6 Envenenamiento, intoxicación, asfixia

7 Infección vírica o bacteriana y contacto con materias
infectadas

8 Otros tipos de lesiones

9 No aplicable (Columna 209 = 0, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

213 Situación laboral tras la lesión occidental más
reciente

Columna 209 = 1-8

La persona ha reanudado el trabajo

1  Reanudación de la actividad laboral usual

2  Cambio de trabajo o de lugar de trabajo a causa de
la lesión accidental

3  Trabajo a tiempo parcial o con horario reducido a
causa de la lesión accidental

La persona no ha reanudado el trabajo

4  La persona todavía no se ha recuperado de la lesión
accidental y no trabaja en la fecha de la entrevista

5  La persona piensa que no podrá nunca realizar un
trabajo remunerado a causa de la lesión accidental

6  Otras razones

9 No aplicable (Columna 209 = 0, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

214 Fecha en que la persona pudo reanudar su trabajo
tras su lesión accidental más reciente

Columna 213 = 1-3, 6
en blanco

0 El mismo día del accidente o el día siguiente

1 Del segundo al cuarto día después del accidente

2 Del quinto al séptimo día después del accidente

3 Más de una semana pero menos de dos semanas
después del accidente

4 Más de dos semanas pero menos de un mes después
del accidente

5 Más de un mes pero menos de tres meses después del
accidente

6 Más de tres meses después del accidente

7 Ninguna interrupción del trabajo

9 No aplicable (columna 213 = 4, 5, 9)

en blanco Ninguna respuesta

215 Trabajo que hacía cuando sufrió la lesión
accidental (primer código aplicable)

Columna 209 = 1-8

1 Principal (primer) trabajo actual

2 Segundo trabajo actual

3 Último trabajo (persona sin empleo)

4 Trabajo de hace un año

5 Otro trabajo

9 No aplicable (Columna 209 = 0, 9, en blanco)

en blanco Ninguna respuesta
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Columna Código Descripción Filtros/observaciones

PROBLEMAS DE SALUD RELACIONADOS
CON EL TRABAJO SUFRIDOS DURANTE
LOS ÚLTIMOS 12 MESES (aparte de las lesiones
accidentales)

216 Enfermedades, incapacidades u otros problemas
de salud física o psíquica, aparte de las lesiones
accidentales, sufridos por la persona durante los
12 meses anteriores a la fecha de la entrevista y
causados o agravados por el trabajo

(Columna 24 = 1, 2 o
columna 64 = 1)

0 Ninguno

1-8 Número de achaques diversos

9 No aplicable (Columna 24 = 3-9 y Columna 64 W 1)

En blanco Ninguna respuesta

217 Tipo del achaque más grave causado o agravado
por el trabajo

Columna 216 = 1-8

0 Problemas de huesos, articulaciones o musculares

1 Problemas respiratorios o pulmonares

2 Problemas de piel

3 Problemas auditivos

4 Tensión, depresión o ansiedad

5 Dolor de cabeza y/o fatiga visual

6 Enfermedad o ataque cardíaco, u otros problemas del
sistema circulatorio

7 Enfermedad infecciosa (vírica, bacteriana u otro tipo de
infección)

8 Otros tipos de achaque

9 No aplicable (Columna 216 = 0, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

218 Número de días de baja en el trabajo debido al
achaque más grave causado o agravado por el
trabajo durante los últimos 12 meses

Columna 216 = 1-8

0 Menos de un día

1 Uno a tres días

2 Cuatro a seis días

3 Una semana o más pero menos de dos semanas

4 Dos semanas o más pero menos de un mes

5 Un mes o más pero menos de tres meses

6 Tres meses o más

7 Piensa que no podrá nunca realizar un trabajo
remunerado a causa de esta enfermedad

9 No aplicable (Columna 216 = 0, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta
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Columna Código Descripción Filtros/observaciones

219 Trabajo que causó o agravó el achaque más grave
(primer código que se aplica)

Columna 216 = 1-8

1 Principal (primer) trabajo actual

2 Segundo trabajo actual

3 Último trabajo (persona sin empleo)

4 Trabajo de hace un año

5 Otro trabajo

9 No aplicable (Columna 216 = 0, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

220/221 Actividad económica de la unidad local del
trabajo donde ocurrió o se agravó el achaque más
grave (si no se ha definido en otra parte de la
encuesta)

Columna 219 = 5 en
blanco o columna 219
= 3 y la persona no ha
trabajado en los últimos
8 años

NACE REV. 1
(2 dígitos)

00 No aplicable [columna 219 = 1-2, 4, 9 o (columna 219
= 3 y la persona trabajó por última vez en los últimos
8 años)]

En blanco Ninguna respuesta
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Columna Código Descripción Filtros/observaciones

ANEXO IV

ENCUESTA DE LA POBLACIÓN ACTIVA

Codificación de los datos 1998-1999

Las columnas donde no se puede proporcionar información deben calificarse como «en blanco» o «no
aplicable» según el tipo de filtro.

ANTECEDENTES DEMOGRÁFICOS

1/2 Número de orden en el hogar (debe ser el mismo en todas las
oleadas)

Hogares privados

01-98 Número de orden de dos dígitos asignado a cada miembro del hogar

99 No aplicable (hogar no privado)

3 Relación con la persona de referencia del hogar Hogares privados

1 Persona de referencia

2 Cónyuge (o compañero concubino) de la persona de referencia

3 Hijo de la persona de referencia (o de su cónyuge o compañero concubino)

4 Pariente ascendiente de la persona de referencia (o de su cónyuge o
compañero concubino)

5 Otro tipo de pariente

6 Otro

9 No aplicable (hogar no privado)

4/5 Número de orden de cónyuge o del compañero concubino Hogares privados

01-98 Número de orden del cónyuge o del compañero concubino en el hogar

99 No aplicable (la persona no pertenece a un hogar privado, o no tiene
compañero, o el compañero no pertenece a este hogar privado)

6/7 Número de orden del padre Hogares privados

01-98 Número de orden del padre en el hogar

99 No aplicable (la persona no pertenece a un hogar privado, o el padre no
pertenece a este hogar privado)

8/9 Número de orden de la madre Hogares privados

01-98 Número de orden de la madre en el hogar

99 No aplicable (la persona no pertenece a un hogar privado, o la madre no
pertenece a este hogar privado)

10 Sexo Todos

1 Varón

2 Hembra

11/14 Año de nacimiento Todos

Se anotan los 4 dígitos del año de nacimiento

15 Fecha del nacimiento en relación con el final del período de
referencia

Todos

1 El cumpleaños de la persona cae entre 1 de enero y el final de la semana
de referencia

2 El cumpleaños de la persona cae después del final de la semana de
referencia
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Columna Código Descripción Filtros/observaciones

16 Estado civil Todos

1 Soltero

2 Casado

3 Viudo

4 Divorciado o separado legalmente

En blanco Ninguna respuesta

17/18 Nacionalidad Todos

Para la codificación véase la lista de países adjunta

19/20 Años de residencia en este Estado miembro Todos

00 Nacido en este Estado miembro

01-10 Número de años en las personas que llevan en este Estado miembro de 1 a
10 años

11 Lleva en este Estado miembro más de 10 años

En blanco Ninguna respuesta

21/22 País de nacimiento Columna 19/20:;00

Para la codificación, vea la lista de países adjunta

99 No aplicable (columna 19/20 = 00)

En blanco Ninguna respuesta

23 Tipo de participación en la encuesta Todo el que tenga 15
años o más

1 Participación directa

2 Participación vía otro miembro del hogar

9 No aplicable (niño menor de 15 años)

En blanco Ninguna respuesta

SITUACIÓN LABORAL

24 Situación laboral durante la semana de referencia Todo el que tenga 15
años o más

1 Ha hecho algún trabajo o sueldo o con participación en los beneficios
durante la semana de referencia, una hora o más (incluidos empleados
domésticos pero excluidos los reclutas en un servicio militar o comunitario
obligatorio)

2 No ha trabajado, pero tiene un trabajo o una actividad empresarial de la
cual ha estado ausente durante la semana de referencia (incluidos los
empleados domésticos pero excluidos los reclutas en un servicio militar o
comunitario obligatorio)

3 No trabajó por haber sido despedido

4 Era un recluta en un servicio militar o comunitario obligatorio

5 Persona (15 años o más) qui ni trabjó ni tenía un trabajo o una actividad
empresarial durante la semana de referencia

9 No aplicable (niño menor de 15 años)

25 Razón para no haber trabajado teniendo trabajo Columna 24 = 2

0 Mal tiempo

1 Poco trabajo por razones técnicas o económicas

2 Conflicto laboral

3 Educación o formación

4 Enfermedad, lesión o incapacidad temporal

5 Maternidad o licencia parental

6 Vacaciones

8 Otros razones (por ejemplo responsabilidades personales o familiares)

9 No aplicable (columna 24 = 1, 3-5, 9)
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Columna Código Descripción Filtros/observaciones

CARACTERÍSTICAS DE EMPLEO DEL TRABAJO PRINCIPAL

26 Situación profesional Columna 24 = 1, 2

1 Trabajador autónomo con empleados

2 Trabajador autónomo sin empleados

3 Empleado

4 Trabajador familiar

9 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

27/28 Actividad económica de la unidad local Columna 24 = 1, 2

NACE REV. 1

00 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

29/31 Empleo Columna 24= 1, 2

CIUO-88 (COM)

999 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

32/33 Número de personas que trabajan en la unidad local Columna 26 = 1, 3, 4
en blanco

01-10 Número exacto de personas, si entre 1 y 10

11 11 a 19 personas

12 20 a 49 personas

13 50 personas o más

14 No lo sabe pero menos de 11 personas

15 No lo sabe pero más de 10 personas

99 No aplicable (columna 26 = 2, 9)

En blanco Ninguna respuecta

34/35 País del lugar del trabajo Columa 24 = 1, 2

Para la codificación, véase la lista de países adjunta

99 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

36/37 Región del lugar de trabajo Columna 24 = 1, 2

NUTS 2

99 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

38/41 Año en que la persona empezó a trabajar para este patrón o como
autónomo

Columna 24 = 1, 2

Escriba los 4 dígitos del año correspondiente

9999 No aplicable (columna 24 =3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

42/43 Mes en que la persona empezó a trabajar para este patrón o como
autónomo

Columna
38/41:;9999, en
blanco y columna 162/
165-Columna 38/41
:= 2

01-12 Escriba el número del mes correspondiente
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Columna Código Descripción Filtros/observaciones

99 No aplicable (columna 38/41 = 9999, en blanco o columna 162/165-
columna 38/41 ; 2)

En blanco Ninguna respuesta

44 Diferenciación entre jornada completa/parcial Columna 24 = 1, 2

1 Trabajo a tiempo completo

Trabajo a jornada parcial que se hace:

2  porque la persona sigue educación escolar o formación

3  por enfermedad o incapacidad

4  porque no pudo encontrar un trabajo a tiempo completo

5  porque no quería un trabajo a tiempo completo

6  por otras razones

7 Persona con un trabajo a jornada parcial que no aduce razón para ello

9 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

45 Permanencia del trabajo Columna 26 = 3

1 La persona tiene un trabajo fijo o un contrato de trabajo de duración
ilimitada

La persona tiene un trabajo temporal de trabajo o un contrato de trabajo de
duración limitada porque:

2  es un contrato que cubre un período de formación (aprendices, beca-
rios, ayudantes de investigación, etc.)

3  la persona no ha podido encontrar un trabajo permanente

4  la persona no quiso un trabajo permanente

5  no da ninguna razón

6  es un contrato con un período de prueba

9 No aplicable (columna 26 = 1, 2, 4, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

46 Duración total del trabajo temporal o del contrato de trabajo de
duración limitada

Columna 45 = 2-6

1 Menos de un mes

2 1 a 3 meses

3 4 a 6 meses

4 7 a 12 meses

5 13 a 18 meses

6 19 a 24 meses

7 25 a 36 meses

8 Más de 3 años

9 No aplicable (columna 45 = 1, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

HORAS TRABAJADAS

47/48 Número de horas trabajadas generalmente por semana Columna 24 = 1, 2

00 Las horas usuales no pueden darse porque las horas varían considerable-
mente de una semana a otra o de un mes a otro

01-98 Número de horas generalmente trabajadas en el primer trabajo

99 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta
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49/50 Número de horas realmente trabajadas durante la semana de refe-
rencia

Columna 24 = 1, 2

00 Persona que tiene un trabajo o una actividad empresarial y que no ha
trabajado en absoluto en la actividad principal durante la semana de
referencia (columna 24 = 2)

01-98 Número de horas realmente trabajadas en el primer trabajo durante la
semana de referencia

99 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

51/52 Razón principal de que el número de horas realmente trabajadas
durante la semana de referencia sea diferente del número habitual

Columna 47/48 = 00-
98 y columna 49/50 =
01-98 y columna 47/48
:; columna 49/50

La persona ha trabajado más de lo habitual debido a:

01  horas variables (por ejemplo horario de trabajo flexible)

16  horas extraordinarias

02  otras razones

La persona ha trabajado menos de lo habitual debido a:

03  mal tiempo

04  poco trabajo por razones técnicas o económicas

05  conflicto laboral

06  educación o formación

07  horas variables (por ejemplo horario de trabajo flexible)

08  enfermedad, lesión o incapacidad temporal

09  maternidad o licencia parental

10  permiso especial por razones personales o familiares

11  vacaciones anuales

12  vacaciones legales

13  comienzo o cambio de trabajo durante la semana de referencia

14  fin del trabajo sin comenzar uno nuevo durante la semana de refe-
rencia

15  otras razones

97 Persona que ha trabajado su horario usual durante la semana de referencia
(columna 47/48 = columna 49/50 = 01-98)

98 Persona cuyas horas varían considerablemente de semana a semana o de
mes a mes y que no declaran una razón por la divergencia entre las horas
usuales y las reales (columna 47/48 = 00 y columna 51/52 :;01-16)

99 No aplicable (en blanco columna 24 = 2-5, 9 o columna 47/48 = en
blanco o columna 49/50 = en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

53 Deseo de trabajar normalmente más que el número de horas
actual

Columna 24 = 1 o
columna 24 = 2 y
(00: columna 47/
48:40 o columna 44
= 2-7)

0  No

1  Sí, con un trabajo adicional

2  Sí, con un trabajo de más horas que el actual

3  Sí, pero solamente en el trabajo actual

4  Sí, de alguna de las formas anteriores

9 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9 o 40: =columna 47/48: =98 y
columna 44 = 1)

En blanco Ninguna respuesta
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54/55 Número total de horas que a la persona le gustaría trabajar Columna 24 = 1 o
columna 24 = 2

01-98 Número total de horas que desea trabajar

99 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

56 Trabajo en casa Columna 24 = 1 o
columna 24 = 2

1 La persona generalmente trabaja en casa

2 La persona trabaja a veces en casa

3 La persona nunca trabaja en casa

9 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

57 Está buscando otro trabajo y razones para ello Columna 24 = 1 o
columna 24 = 2

0 La persona no está buscando otro trabajo

La persona está buscando otro trabajo porque:

1  hay un riesgo o una certeza de pérdida o finalización del trabajo actual

2  el trabajo real se considera como un trabajo transitorio

3  busca un trabajo adicional para añadir más horas a las trabajadas en el
trabajo actual

7  busca un trabajo donde se trabajen más horas que en el trabajo actual

8  busca un trabajo donde se trabajen menos horas que en el trabajo
actual (columna 53 = 0)

4  desea mejores condiciones de trabajo (por ejemplo sueldo, tiempo de
trabajo o de viaje, calidad del trabajo)

5  otras razones

6 Persona que busca otro trabajo pero no da ninguna razón

9 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

SEGUNDO TRABAJO

58 Existencia de más de un trabajo o actividad empresarial Columna 24 = 1 o
columna 24 = 2

1 La persona ha tenido solamente un trabajo o una actividad empresarial
durante la semana de referencia

2 La persona ha tenido más de un trabajo o actividad empresarial durante la
semana de referencia (pero no se debe a un cambio de trabajo o de
actividad empresarial)

9 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

59 Situación profesional (en el segundo trabajo) Columna 58 = 2

1 Trabajadores autónomos con empleados

2 Trabajadores autónomos sin empleados

3 Empleado

4 Trabajador familiar

9 No aplicable (columna 58 = 1, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta
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60/61 Actividad económica de la unidad local (en el segundo trabajo) Columna 58 = 2

NACE REV. 1

00 No aplicable (columna 58 = 1, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

62/63 Número de horas realmente trabajadas durante la semana de refe-
rencia en el segundo trabajo

Columna 58 = 2

00 Persona que no trabajado en el segundo trabajo durante la semana de
referencia

1-98 Número de horas realmente trabajadas en el segundo trabajo durante la
semana de referencia

99 No aplicable (columna 58 = 1, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

EXPERIENCIA DE TRABAJO PREVIA DE UNA PERSONA
DESEMPLEADA

64 Existencia de experiencia previa de empleo Columna 24 = 3-5

0 La persona nunca ha tenido empleo (no se debe considerar como empleo
el trabajo puramente ocasional, tal como el de vacaciones, ni el servicio
militar o el comunitario obligatorios)

1 La persona ya ha tenido un empleo (no se debe considerar como empleo el
trabajo puramente ocasional, tal como el de vacaciones, ni el servicio
militar o el comunitario obligatorio)

9 No aplicable columna 24 = 1, 2 o 9)

En blanco Ninguna respuesta

65/68 Último año en que la persona trabajó Columna 64 = 1

Escriba con sus 4 dígitos el último año en que la persona trabajó

9999 No aplicable (columna 64 = 0, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

69/70 Último mes en que la persona trabajó Columna 65/68:;
9999 en blanco y
columna 162/165-
columna 65/68 :=2

01-12 Escriba el número del último mes en que la persona trabajó

99 No aplicable (columna 65/68 = 9999, en blanco o columna 162/165 -
columna 65/68;2)

En blanco Ninguna respuesta

71 Razón principal para dejar el último trabajo o negocio Columna 64 = 1 y
columna 162/165-
columna 65/68 :8

0 Despido o reduncia

1 Un trabajo de la duración limitada ha terminado

2 Responsabilidades personales o familiares

3 Enfermedad o incapacidad

4 Educación o formación

5 Jubilación anticipada

6 Jubilación normal

7 Servicio militar o comunitario obligatorio

8 Otras razones

9 No aplicable (columna 64 = 0, 9, en blanco, o columna 64 = 1 y no
trabajó en los últimos 8 años)

En blanco Ninguna respuesta
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72 Situación profesional en el último trabajo Columna 64 = 1 y
columna 162/165-
columna 65/68:8

1 Trabajador autónomo con empleados

2 Trabajador autónomo sin empleados

3 Empleado

4 Trabajador familiar

9 No aplicable (columna 64 = 0, 9, en blanco, o columna 64 = 1 y no
trabajó en los últimos 8 años)

En blanco Ninguna respuesta

73/74 Actividad económica de la unidad local en que la persona por
última vez

Columna 64 = 1 y
columna 162/165-
columna 65/68:8

NACE REV. 1

00 No aplicable (columna 64 = 0, 9 en blanco, o columna 64 = 1 y no
trabajó en los últimos 8 años)

En blanco Ninguna respuesta

75/77 Ocupación en el último trabajo Columna 64 = 1 y
columna 162/165-
columna 65/68:8

CIUO-88 (COM)

999 No aplicable columna 64 = 0, 9, en blanco, o columna 64 = 1 y no
trabajó en últimos 8 años)

En blanco Ninguna respuesta

BÚSQUEDA DE EMPLEO

78/79 En busca de empleo durante las cuatro semanas anteriores Columna 24 = 3-5

01 La persona está buscando trabajo

02 La persona ha encontrado ya un trabajo que aún no ha empezado

La persona no está buscando el empleo por o porque:

03  está esperando que le vuelvan a llamar (personas en desempleo técnico)

04  enfermedad o incapacidad

05  responsabilidades personales o familiares

06  educación o formación

07  jubilación

08  cree que no hay trabajo

09  otras razones

10  no da ninguna razón

99 No aplicable (columna 24 = 1, 2 o 9)

80 Tipo de empleo buscado Columna 78/79 = 01,
02 o columna 57 = 1-8

El empleo que busca (en la columna 78/79 = 02, el empleo encontrado)
es:
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1 como independiente

como empleado:

2  y busca solamente trabajo a jornada completa (o ya lo ha encontrado)

3  y busca trabajo a jornada completa, pero si no hay, lo aceptará por
horas

4  y busca trabajo por horas, pero si no hay, lo aceptará a jornada
completa

5  y busca solamente trabajo por horas (o ya lo ha encontrado)

6  y la persona no ha manifestado si busca trabajo a jornada completa o
por horas (o ya lo ha encontrado)

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

81 Duración de la búsqueda de empleo Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 Búsqueda todavía no empezada

1 Menos de 1 mes

2 1-2 meses

3 3-5 meses

4 6-11 meses

5 12-17 meses

6 18-23 meses

7 24-47 meses

8 4 años o más

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

MÉTODOS UTILIZADOS DURANTE LAS CUATRO SEMANAS
ANTERIORES PARA ENCONTRAR TRABAJO (1)

82 Ha contactado a una oficina de empleo pública para encontrar
trabajo

Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

83 Ha contactado a una agencia de empleo privada para encontrar
trabajo

Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)
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84 Lo ha solicitado directamente a los patronos Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

85 Ha preguntado a amigos, parientes, sindicatos, etc. Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

86 Ha puesto o contestado anuncios en periódicos o revistas Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

87 Ha estudiado anuncios en periódicos o revistas Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

88 Ha hecho una prueba, una entrevista o un examen Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

89 Ha buscado terrenos, locales o equipos Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)
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90 Ha intentado conseguir permisos, licencias, recursos financieros Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

91 Está aguardando los resultatdos de una solicitud de trabajo Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

92 Está aguardando una llamada de una oficina de empleo pública Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

93 Está aguardando los resultados de una oposición del sector público Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

94 Ha utilizado otro método Columna 78/79 = 01-
02 o columna 57 = 1-8

0 No

1 Sí

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 78/79 = 03-10 o columna 57
= 0, en blanco)

95 Ganas de trabajar de la persona que no busca empleo Columna 78/79 = 03-
10

La persona no está buscando un empleo:

1  pero sin embargo le gustaría tener trabajo

2  y no quiere tener un trabajo

9 No aplicable (columna 78/79 = 01-02, 99)

En blanco Ninguna respuesta

96 Disponibilidad para empezar a trabajar en el plazo de dos semanas Columna 78/79 = 01 o
columna 95 = 1, en
blanco o columna
57 = 1-8

Si se encontrara ahora trabajo:
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1 La persona podría empezar a trabajar inmediatamente (en el plazo de 2
semanas)

La persona no podría empezar a trabajar inmediatamente (en el plazo de 2
semanas) porque:

2  debe acabar una educación o una formación

3  debe acabar un servicio militar o comunitario obligatorio

4  no puede dejar el actual empleo en dos semanas debido al preaviso

5  responsabilidades personales o familiares (incluida la maternidad)

6  enfermedad o incapacidad

7  otras razones

8  no da ninguna razón

9 No aplicable (columna 24 = 9 o columna 57 = 0, en blanco o columna
78/79 = 02 o columna 95 = 2)

97 Situación inmediatamente antes de que la persona empezara a
buscar trabajo (o esperaba que empezase el nuevo trabajo)

Columna 78/79=
01-02

1 La persona trabajaba (incluidos los aprendices y becarios)

2 La persona seguía cursos de enseñanza a jornada completa (excluidos los
aprendices y becarios)

3 La persona efectuaba su servicio militar o comunitario obligatorio

4 La persona tenía responsabilidades hogareñas/familiares

5 Otro (por ejemplo pensionista)

9 No aplicable (columna 78/79 = 03-10, 99)

En blanco Ninguna respuesta

98 Registro de una oficina de empleo pública Todo el que tenga 15
años o más

1 La persona está registrada en una oficina de empleo pública y recibe
prestaciones o asistencia

2 La persona está registrada en una oficina de empleo pública pero no recibe
prestaciones o asistencia

3 La persona no está registrada en una oficina de empleo pública pero recibe
prestaciones o asistencia

4 La persona no está registrada en una oficina de empleo pública y no recibe
prestaciones o asistencia

9 No aplicable (menor de 15 años)

En blanco Ninguna respuesta

SITUACIÓN LABORAL PRINCIPAL

99 Situación principal Todo el que tenga 15
años o más

1 Lleva a cabo un trabajo o una profesión, incluido el trabajo no remunerado
en un negocio o una sociedad de cartera familiar, incluidos el aprendizaje
pagado o no, etc.

2 Parado

3 Alumno, estudiante, formación suplementaria, experiencia en trabajo no
remunerado

4 En jubilación o jubilación anticipada o ha dejado los negocios

5 Incapacitado de forma permanente

6 En un servicio militar obligatorio

7 Lleva a cabo labores domésticas
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8 Persona inactiva de otro tipo

9 No aplicable (menor de 15 años)

En blanco Ninguna respuesta

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN

100 Educación o formación recibida durante las cuatro semanas ante-
riores

Todo el que tenga 15
años o más

0 No ha recibido ninguna educación o formación

1 Ha recibido alguna educación o formación

9 No aplicable (menor de 15 años)

En blanco Ninguna respuesta

101 Tipo de instrucción Columna 100 = 1

1 Instrucción en aulas

2 Instrucción en un ambiente de trabajo (sin instrucción complementaria en
aulas en una escuela o un colegio)

3 Instrucción que combinaba la experiencia laboral con la instrucción
complementaria en aula (incluida cualquier forma de «sistema dual» o de
«cursos sandwich»)

4 Aprendizaje a distancia, cursos de correspondencia

5 Autoaprendizaje

6 Conferencias, seminarios, talleres prácticos

9 No aplicable (columna 100 = 0,9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

102 Nivel de esta educación o formación Columna 100 = 1

Educación general

1 Nivel primario o secundario bajo (ISCED 1-2)

2 Nivel secundario alto o postsecundario no terciario (CINE 3-4)

Educación o formación pre-profesional o profesional

3 Nivel secundario bajo (CINE 2)

4 Nivel secundario alto o postsecundario no terciario (CINE 3-4)

Educación terciaria

5 CINE 5a

6 CINE 5b

7 CINE 6

8 Formando no clasificada en CINE (por ejemplo: cursos de idiomas, cursos
de ordenador, seminarios . . .)

9 No aplicable (columna 100 = 0, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

103 Propósito de esta educación y formación Columna 100 = 1

1 Educación o formación inicial para obtener cualificación para un trabajo
(excepto si está acogida a una medida específica de empleo)

Formación profesional permanente (excepto si está acogida a una medida
específica de empleo)

2  Para adaptarse a los cambios tecnológicos, obtener un ascenso o
modernizar conocimientos adquiridos
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3  Formación como preparación para volver al trabajo tras una ausencia
prolongada por enfermedad, licencia por maternidad, servicio nacional,
período sabático o desempleo

4  Otra formación de adultos

5 Formación acogida a una medida específica de empleo

6 Interés general

9 No aplicable (columna 100 = 0,9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta

104 Longitud total de esta educación o formación Columna 100 = 1 y
columna 101 = 1, 2, 3,
4, en blanco

1 Menos de 1 semana

2 1 semana o más pero menos de 1 mes

3 1 mes o más pero menos de 3 meses

4 3 meses o más pero menos de 6 meses

5 6 meses o más pero menos de 1 año

6 1 año o más pero menos de 2 años

7 2 años o más

8 Sin longitud definida

9 No aplicable (columna 100 = 0, 9, en blanco o columna 101 = 5, 6)

En blanco Ninguna respuesta

105/106 Número usual de horas de formación por semana Columna 100 = 1 y
columna 101 = 1, 2, 3,
4, en blanco

01-98 Número de horas

99 No aplicable (columna 100 = 0, 9, en blanco o columna 101 = 5, 6)

En blanco Ninguna respuesta

107/108 El más alto nivel de educación o de formación completados con
éxito

Todo el que tenga 15
años o más

01 CINE 1

02 CINE 2

03 CINE 3c (menos de 3 años)

04 CINE 3c (3 años o más) o CINE 4c

05 CINE 3b o CINE 4b

06 CINE 3a o CINE 4a

07 CINE 3 o CINE 4 sin que sea posible diferenciar entre a, b o c

08 CINE 5b

09 CINE 5a

10 CINE 6

99 No aplicable (persona menor de 15 años)

En blanco Ninguna respuesta

109 Ha obtenido un diploma de capacitación profesional (no terciaria)
(duración mínima: 6 meses)

Todo el que tenga 15
años o más

1 Sí. Instrucción en aula
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2 Sí. Instrucción en un entorno laboral (sin instrucción complementaria en
aula en un establecimiento escolar)

3 Sí. Instrucción que combinaba la experiencia laboral con la instrucción
complementaria en aula (incluida cualquier forma de «sistema dual» o de
«cursos sandwich»)

4 Sí. Tipo desconocido

5 No

9 No aplicable (niño menor de 15 años)

En blanco Ninguna respuesta

110/113 Año en que se acabó con éxito el más alto nivel de educación o de
formación

Todo el que tenga 15
años o más

Se escriben los 4 dígitos del año en que se acabó con éxito el más alto
nivel de educación o de formación

9999 No aplicable (niño menor de 15 años)

En blanco Ninguna respuesta

SITUACIÓN UN AÑO ANTES DE LA ENCUESTA

114 Situación por lo que se refiere a la actividad un año antes de la encuesta Todo el que tenga 15
años o más

1 Lleva a cabo un trabajo o una profesión, incluido el trabajo no remunerado
en un negocio o propiedad familiar, incluido un aprendizaje pagado o no,
etc.

2 Parados

3 Alumno, estudiante, formación suplementaria, experiencia de trabajo no
remunerado

4 En jubilación o jubilación anticipada o ha cesado la actividad empresarial

5 Incapacitado de forma permanente

6 En servicio militar obligatorio

7 Lleva a cabo labores domésticas

8 Persona inactiva de otro tipo

9 No aplicable (menor de 15 años)

En blanco Ninguna respuesta

115 Situación profesional un año antes de la encuesta Columna 114 = 1

1 Trabajador autónomo con empleados

2 Trabajador autónomo sin empleados

3 Empleado

4 Trabajador familiar

9 No aplicable (en blanco columna 114 = 2-7, 9)

En blanco Ninguna respuesta

116/117 Actividad económica de la unidad local en que trabajaba la
persona un año antes de la encuesta

Columna 114 = 1

NACE REV. 1

00 No aplicable (columna 114 = 2-7, 9, en blanco)

En blanco Ninguna respuesta
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118/119 País de residencia un año antes de la encuesta Todos

Para la codificación, vea la lista adjunta de países

99 No aplicable (niño menor de un año)

En blanco Ninguna respuesta

120/121 Región de residencia (en el Estado miembro) un año antes de la
encuesta

Todos

NUTS 2

99 No aplicable (persona que ha cambiado el país de la residencia o niño de
menos de un año)

En blanco Ninguna respuesta

RENTA

122/129 Remuneración (neta) del trabajo principal Columna 26 = 3

00000000-99999998 En 8 dígitos la remuneración mensual (neta) del trabajo principal,
incluidas las retribuciones extraordinarias pagadas mensualmente (divisa
nacional)

99999999 No aplicable (columna 26 :; 3)

En blanco Ninguna respuesta

130/137 Remuneraciones adicionales del trabajo principal Columna 26 = 3

00000000-99999998 En 8 dígitos la remuneración adicional (importe neto anual total) del
trabajo principal que no se abona mensualmente (divisa nacional)

99999999 No aplicable (columna 26 :; 3)

En blanco Ninguna respuesta

138/145 Prestaciones de desempleo Columna 98 = 1, 3

00000000-99999998 En 8 dígitos las prestaciones mensuales de desempleo recibidas (divisa
nacional)

99999999 No aplicable (columna 98 :; 1, 3)

En blanco Ninguna respuesta

146/153 Pagos adicionales de la prestación de desempleo Columna 98 = 1, 3

00000000-99999998 En 8 dígitos los pagos adicionales (importe neto anual total) de las presta-
ciones de desempleo que no se abonan mensualmente, por ejemplo:
indemnizaciones por cese y otros pagos irregulares o en una sola vez
(divisa nacional)

99999999 No aplicable (columna 98 :; 1, 3)

En blanco Ninguna respuesta

154/161 Prestaciones de enfermedad, incapacidad o invalidez Columna 26 = 3

00000000-99999998 En 8 dígitos las prestaciones de enfermedad, incapacidad o invalidez
recibidas mensualmente (divisa nacional)

99999999 No aplicable (columna 26 :; 3)

En blanco Ninguna respuesta
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CUESTIONES TÉCNICAS RELACIONADAS CON LA ENTRE-
VISTA

162/165 Año de encuesta Todos

el año en 4 dígitos

166/167 Semana de referencia Todos

Número de la semana que va de lunes a domingo

168/169 Semana de entrevista Todos

Número de la semana que va de lunes a domingo

170/171 Estado miembro Todos

Para la codificación, véase la lista adjunta de países

172/173 Región donde está el hogar Todas

NUTS 2

174 Grado de urbanización Todos

1 Zona densamente poblada

2 Zona intermedia

3 Zona poco poblada

175/180 Número de serie del hogar Todos

Los números de serie los asignan los institutos de estadísticas nacionales y
son los mismos en todas las oleadas.

Los documentos referentes a los diversos miembros del mismo hogar
llevan el mismo número de serie

181 Tipo de hogar Todos

1 Persona que vive en un hogar privado (o permanentemente en un hotel) y
a la que se encuesta en este hogar

2 Persona que vive en una institución y a la que se encuesta en esta
institución

3 Persona que vive en una institución pero a la que se encuesta en este hogar
privado

4 Persona que vive en otro hogar privado en el territorio del Estado miembro
pero a la que se encuesta en este hogar de origen

182 Tipo de institución Columna 181 = 2, 3

1 Institución educativa

2 Hospital

3 Otra institución de bienestar

4 Institución religiosa (no incluida en 1-3)

5 Albergue de trabajadores, alojamientos de trabajo en obras, albergue estudi-
antil, alojamiento universitario, etc.

6 Establecimiento militar

7 Otro (por ejemplo prisión)

9 No aplicable (columna 181 = 1, 4)

En blanco Ninguna respuesta
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Columna Código Descripción Filtros/observaciones

183/188 Factor de ponderación anual Todos

0000-9999 Las columnas 183-186 contienen números enteros

00-99 Las columnas 187-188 contienen decimales

189/194 Factor de ponderación trimestral Todos

0000-9999 Las columnas 189-192 contienen números enteros

00-99 Las columnas 193-194 contienen decimales

195/200 Factor de ponderación trimestral de la muestra en lo correspon-
diente a las características del hogar (en el caso de una muestra de
individuos)

0000-9999 Las columnas 195-198 contienen números enteros

00-99 Las columnas 199-200 contienen decimales

201 La submuestra en relación con la encuesta anterior Todos

Esta dirección u hogar:

1 Pertenece a la submuestra no examinada en la anterior encuesta sobre la
población activa comunitaria

2 Pertenece a la submuestra examinada ya en la anterior encuesta sobre la
población activa comunitaria (incluyendo, en lo que respecta a las muestras
de zonas, las direcciones de los edificios construidos desde la encuesta
previa y que pertenecen a esta submuestra)

202 La submuestra en relación con la encuesta siguiente Todos

Esta dirección u hogar:

1 Pertenece a la submuestra que no se examinará en la siguiente encuesta
sobre la población activa comunitaria

2 Pertenece a la submuestra que se examinará de nuevo en la siguiente
encuesta sobre la población activa comunitaria

203 Número de orden de la oleada de la encuesta Todos

1-8 Número de orden de la oleada

TRABAJO ATÍPICO

204 Trabajo en turnos Columna 26 = 3

1 La persona trabaja normalmente en turnos

2 La persona trabaja a veces en turnos

3 La persona no trabaja nunca en turnos

9 No aplicable (columna 26 :; 3)

En blanco Ninguna respuesta

205 Trabajo de tarde Columna 24 = 1 o
columna 24 = 2

1 La persona trabaja normalmente las tardes

2 La persona trabaja a veces las tardes

3 La persona no trabaja nunca las tardes

9 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta
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Columna Código Descripción Filtros/observaciones

206 Trabajo nocturno Columna 24 = 1 o
columna 24 = 2

1 La persona trabaja normalmente por la noche

2 La persona trabaja a veces por la noche

3 La persona no trabaja nunca por la noche

9 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

207 Trabajo los sábados Columna 24 = 1 o
columna 24 = 2

1 La persona trabaja normalmente los sábados

2 La persona trabaja a veces los sábados

3 La persona no trabaja nunca los sábados

9 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

208 Trabajo los domingos Columna 24 = 1 o
columna 24 = 2

1 La persona trabaja normalmente los domingos

2 La persona trabaja a veces los domingos

3 La persona no trabaja nunca los domingos

9 No aplicable (columna 24 = 3-5, 9)

En blanco Ninguna respuesta

(1) El período de referencia de España se adaptará al plazo legal establecido por el Instituto Nacional de Estadística.


